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LOS DERECHOS COLECTIVOS EN EL 
MÉXICO DEL SIGLO XIX*

Juan Antonio Cruz Parcero**

Resumen
-

gunos derechos y libertades individuales fue parte esencial del discurso liberal y 
del constitucionalismo mexicanos. Sin embargo, estudios recientes sobre el lla-

-
lectivos fue una pieza importante de una parte del movimiento liberal. En este 
trabajo se intenta defender una tesis conceptual y una metodológica a través de 

pueden conceptualmente convivir con un ideario liberal; la segunda, parte de asu-

enfocado exclusivamente en dar cuenta de la historia de los derechos individuales 
durante el siglo XIX, desdede un prejuicio iuspositivista de estudiar sólo las leyes 

-
chos colectivos jugaron un rol importante.
Palabras clave: derechos colectivos, constitucionalismo mexicano, México siglo 
XIX, liberalismo, liberalismo popular.

Abstract
Traditionally it was considered that during the nineteenth century the defense 

of certain individual rights and liberties was an essential part of liberal discourse 

liberalism” show that the defense of some collective rights was an important part 
of the liberal movement. This paper advances a conceptual and a methodological 

conceptually coexist with liberal ideology; the second is that many of the histori-
cal studies on rights in Mexico have accounted only for the history of individual 
rights during the nineteenth century. These studies have done so from the legal 
positivist standpoint of studying only positive laws, and have ignored the fact that 
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in political and legal discourses of the time collective rights played an important 
role.
Keywords: collective rights, Mexican constitutionalism, México in XIX century, 
liberalism, popular liberalism.

1. Introducción

La historia del reconocimiento de los derechos individuales en Mé-
xico, los llamados derechos civiles y políticos, se remonta a los 

el constitucionalismo como una bandera importante y lucharon por el 
reconocimiento de importantes libertades civiles y políticas. Esa his-
toria es compleja pero parece gozar de amplios consensos entre histo-
riadores y juristas. Una parte de esos consensos parece consistir en la 

de derechos a los anteriores, surgieron durante el proceso revoluciona-
rio de 1910, si bien podrían remontarse al periodo colonial. Se suele 

-
rar no sólo los llamados derechos sociales (educación, trabajo, salud, 
seguridad social, propiedad con función social, etc.), sino también al-
gunos derechos colectivos o comunitarios, en particular el derecho de 
las comunidades a la propiedad colectiva de la tierra a través de la pro-
tección constitucional del ejido y de la propiedad comunal, derechos 

de la nación de una serie de recursos na-
turales). En fechas recientes (2001) la Constitución fue reformada para 

La coexistencia en nuestra Carta Magna de derechos civiles y po-
líticos –también llamados derechos liberales– al lado de los derechos 

de la tradición liberal. Por un lado, autores liberales han señalado –en 
-

como los colectivos lo sean.1Esta idea no es algo particular de algunos 

1
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teóricos mexicanos, sino se trata de una postura asumida en pensadores 
de varios países y de distintas épocas. 

-
les y colectivos recibieran un trato diferenciado de buena parte de los 

veces en desentenderse de ellos. Este rechazo a tomárselos en serio, 
-

ra de una manera distinta cuando se trataba de derechos sociales o de 
derechos colectivos. Y lo distintivo en términos generales se traduce en 

-

sociales y colectivos. En las últimas décadas, sin embargo, ha surgido 
un importante movimiento en defensa de los derechos sociales y colec-

hacerlos justiciables, es decir, susceptibles de protección judicial.
Estos esfuerzos si bien han logrado cambiar un poco la mentalidad 

-

-

-
vitablemente entran en tensión.2

estar relacionados con obligaciones negativas (de no hacer) y las únicas obligaciones positivas 
-

-
-

2 -
rechos colectivos, conceptualmente hablando, no representan (o no deberían representar) ningún 

-
cepción moral de los derechos si bien ha predominado en buena parte de los siglos XIX y XX, 

de ciertos grupos o corporaciones (empresas, sociedades civiles, universidades, etc.), pero no 

pueden tener cierto tipo de derechos, esto es, derechos morales, son los individuos. Sin embar-
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la historia de los derechos civiles y políticos. Muchos historiadores del 
Derecho en México3

cómo estos derechos fueron introducidos, defendidos y reconocidos 
constitucionalmente. Los derechos colectivos fueron entendidos como 

creación de la nueva nación mexicana en el siglo XIX.

-
valecido en el ámbito jurídico, la historia de los derechos no ha sido 

-

los historiadores del derecho mexicano comenzaron a ocuparse de los 

juristas como algo ajeno al sistema liberal, como elementos novedosos 

de 1910.

México no ha dado cuenta aún a cabalidad del surgimiento, los cam-

los derechos colectivos estuvo asociado a algunas ideas liberales, a lo 
liberalismo popular. Me apo-

-

aportado los estudios históricos en la manera de concebir el desarrollo 

(Cruz Parcero, 2007, especialmente los capítulos 3 y 4).
3 -

-

dedicar tiempo a abordar este punto en particular.
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ha dado al contexto para comprender el lenguaje político de la época, 

etc., durante el siglo XIX, algo semejante ocurrió también con el con-
cepto de derechos
se introdujo en una sociedad corporativa tuvo una reconceptualización 

necesariamente dejó de ser vivida como parte del liberalismo. A lo lar-
-

das y no solamente éstas), lucharon por sus bienes colectivos y defen-
dieron sus autonomía, su lucha se expresó a menudo haciendo uso del 
lenguaje de los derechos, su causa coincidió muchas veces con las cau-

anciarse de las élites liberales 

-
-

beralismo (al menos con ciertas ideas liberales), y la segunda, una tesis 

de los derechos en México (señalar probablemente no sólo en México).

La historiografía mexicana de la segunda mitad del siglo XX se dio 
a la tarea de revisar las concepciones heredadas de la historiografía tra-

momentos más importantes de este revisionismo consistieron en des-

producto del pensamiento ilustrado y revolucionario del XIX. Para los 
historiadores –como nos dice Alfredo Ávila– es más aceptable pen-

la metrópoli (Ávila, 2007, p. 18). Este matiz no implica negar la impor-
tancia de la Ilustración en los pensadores novohispanos, pero sí encua-

-
Ibíd, p. 21).

Otro de los momentos importantes de este revisionismo es de tipo 
metodológico. En vez de preocuparse tanto -
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cas de los pensadores y próceres, la atención de los historiadores se ha 
centrado en la importancia de los contextos para comprender el signi-

-
telectual se funde en una gran variedad de tipos de discursos (ibid., p. 
19). Uno de los problemas metodológicos de este revisionismo ha con-

-
toria de las ideas políticas y jurídicas del siglo XIX. Para el historiador 
Elías J. Palti (2005, 2007) el punto de partida está en la obra de Char-
les A. Hale (1968, 1971, 1989), donde este autor denunció la forma en 

-

principios de la independencia; el segundo, asociado con los intentos 
de restauración de la situación colonial” (Palti, 2007, p. 27).4 Con esto 

fue desprovincianizar a la historia intelectual de México, arrancarla del 
terreno ideológico (Palti, 2007, p. 28). Sin embargo, para Palti una de 
la limitaciones de la obra de Hale es el haber mantenido las antinomias 
propias de la historia de las ideas dentro de la misma tradición liberal:

liberalismo 
que no es verdaderamente liberal -
do a otro liberalismo que es auténticamente liberal -
glés”) (Palti, 2007, pp. 38-39).5

Un impulso más radical en la historiografía revisionista lo encuentra 
Palti en la obra de François-Xavier Guerra (1989, 1993, 1998, 2003) 

4

-

Locke y, por otro, el liberalismo francés a la Rousseau. El primero está centrado en los derechos 

fuertemente organicista y centralista (Palti, 2007, p. 28).
5

 
–observa Hale– ha dedicado tres tomos a El liberalismo mexicano desde 1808 hasta 1867, sin 
llegar a tocar directamente el problema indio” (Hale, pp. 221-222).
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-
te a los discursos, determinando desde dentro la lógica de su articula-

-
servados cobran su sentido en función de sus nuevos medios y lugares 

como resultado de ésta, dando lugar a la conformación de una incipien-

(Ídem). Con esto –a juicio de Palti– Guerra logra dislocar las visiones 
marcadamente teleológicas dominantes en la historia de las ideas.

Palti por su parte señala cómo en la obra de Guerra todavía se opera 
bajo un marco teleológico en términos de dos antinomias. La primera 

entre modernidad y atomismo (individualismo), y por la otra entre tra-
dicionalismo y organicismo. La modernidad, como señala Palti, bien 

-

el or-
ganicismo no necesariamente remitiría a un concepto tradicionalista. 

(ibid., p. 51).La segunda antinomia consistirá en desarticular el teleo-

atomismo y democracia, por un lado, y organicismo y autoritarismo, 
por el otro. Desde un lenguaje atomista, sostiene Palti, uno podría plan-
tear indistintamente una perspectiva democrática o autoritaria; e, inver-
samente, desde una perspectiva organicista uno podría plantearse una 
perspectiva autoritaria o democrática (ibid., p. 52).

Estas conclusiones metodológicas de Palti son muy importantes 

sus demandas como derechos colectivos, no necesariamente están vol-
viendo al pasado o defendiendo una forma de tradicionalismo. La de-
fensa de la autonomía de los pueblos, incluida la de los pueblos indíge-

necesariamente se trataron de 

trataba de movimientos conservadores autoritarios. El escapar de esta 
conclusión –como si fuese una cuestión lógico-conceptual– es una de 
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ocuparemos más adelante.6

3. La transformación del lenguaje político en el siglo XIX

siglo XIX sirvieron en las discusiones políticas y jurídicas de la época. 
El lenguaje sufrió a principios de ese siglo una transformación tan radi-

-
nales del siglo XVIII la nación aparece, como sostiene Guerra, 

como un nuevo modelo de comunidad política, como una combinatoria 
inédita de ideas, imaginarios, valores, y, por ende, de comportamientos, 

colectividad humana: su estructura íntima, el vínculo social, el funda-
mento de la obligatoriedad política, su relación con la historia, sus dere-

La singularidad de las naciones en Iberoamérica es considerable, 
pues preceden junto con los Estados Unidos, a la mayoría de los Esta-

-
to de fundar su existencia apelaron a la soberanía de la nación (Idem). 

-
-

del imperio luso-brasileño). La nación en el caso de los países latinoa-
mericanos es a la vez punto de partida y un proyecto todavía en parte 
inacabado (ibid., p. 9).

Después de la abdicación de Fernando VII frente a los franceses en 

el lenguaje político tradicional se convierte en un problema; el proce-
so de elaboración de la Constitución de Cádiz supuso una intervención 

6

-
primirlos, integrarlos o simplemente enajenarles sus recursos naturales. Durante esta época, por 
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-

-
vas realidades políticas serán de cierta forma presentadas como parte 
de una tradición histórica, se hará uso de los viejos términos para legi-

advierte Palti (ibid., pp. 70-71).
-

cas”:

Un lenguaje, a diferencia de las ideas, no sólo es indeterminado semán-
-
-

bles para diversos usos posibles por distintos interlocutores, y existe de 
manera independiente de su voluntad (ibid., p. 73).

El lenguaje de los derechos en este sentido no es solamente un len-
-

vido históricamente para luchar por causas políticas, para presentar 
idearios y para tratar de asegurar valores y bienes tanto morales como 
políticos. La doctrina jurídica ha tratado de normalizar su uso, pero, 
en tanto dicho lenguaje es un lenguaje político, su uso ha sido varia-
do y en no pocos casos y momentos históricos termina por imponerse 

-
trear la idea de los derechos, su desenvolvimiento histórico, especial-
mente desde una perspectiva donde el discurso liberal convive y lucha 
con otros discursos políticos de distinta índole; incluso, donde el dis-

-

el siglo XIX este impulso, primero vino a sobreponerse a un lenguaje 
pre-moderno de los derechos, y segundo, el lenguaje liberal de los de-

los liberales en términos políticos, para resistir y mantener estructuras 
organizativas comunitarias (los pueblos indios y comunidades campe-
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-
ferido– como antiliberales o conservadores. 

-
-

servido de referencia para escribir la historia de los derechos en Mé-
xico (Constituciones históricas, proyectos constitucionales, diarios de 
debates de los Congresos, etc.). Sin embargo, el otro lenguaje de los 
derechos, el de los derechos colectivos, dejó también algunas huellas 

debates y discursos, en peticiones de los pueblos al gobierno, en pro-
clamas, en la prensa y, sobre todo, en expedientes judiciales y notaria-
les.7 Estas evidencias han sido ignoradas por la historia de los derechos 
de nuestro país.

3.1. La noción de “pueblo”

-
mente defendidos como derechos de los pueblos. Antes de proseguir 

Eugenia Roldán Vera (2009) logra distinguir siete sentidos del tér-
mino pero los más importantes son: a) un sentido político-territorial 
donde pueblo es una entidad territorial con sus tierras y sus institucio-

el sentido visto antes en el primer inciso); d) en un sentido también po-
-

les ante la ley con derechos pre-políticos (ibid., p. 1202).

un concepto jurídico a partir del derecho indiano. Ahí encontraba dos 
sentidos: a) como territorio y b) como estructura política, colectividad 

7 No obstante, el propósito de este trabajo no es hacer una investigación histórica, sino a par-
tir de alguna evidencia al respecto y de trabajos de algunos historiadores hacer una reconstruc-

-
tivos.
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o corporación. En el primer sentido el pueblo fue una categoría con-

legalmente reconocida, un grupo con cierto estatus jurídico. En la prác-
tica se limitó la aplicación de la categoría de pueblo a las poblaciones 

-
dios” (Kourí, 2009, pp. 266-468). Los pueblos indios tuvieron persona-

ldo. Los pueblos-cor-

se hablaba de pueblo-cabecera y pueblo(s)-sujeto(s), y con divisiones 
sobre el uso de la tierra: fundo legal, ejido, monte, tierras de común re-
partimiento, etc.).

pensar en el ideal de un pueblo o nación8 -
-

diz para aludir a las provincias (virreinatos) y para defender la idea de 
-

blos. Ante la ausencia del rey (vacatio regis) algunos diputados defen-
los pueblos 

(Palti, 2007, pp. 123-127). Esta idea de la retroversión de la soberanía 
-

res.
Se puede reconocer dos tendencias principales en Cádiz en torno a 

-
binar elementos de ambas): a) una de carácter formal y abstracto para 

de individuos; así por ejemplo el artículo 1º de la Constitución de Cá-

ambos hemisferios”; y b) otra conformada por cuerpos colectivos, ya 
sean estamentos o las comunidades políticas (reinos, provincias, pue-
blos o ciudades), idea muy semejante a la del Acta Constitutiva de la 

8

-
ca, zapoteca, mixe, olmeca,  etc. El cambio conceptual en torno a la nación aparecerá cuando 

se comienza a escribir con mayúscula, la Nación, se comenzó a hablar de la nación española, la 
nación mexicana, o la nación americana. Con Cádiz la nación se convirtió en el sujeto soberano. 
(Véase Cárdenas Ayala, pp. 929-937)  
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mexicana se compone de las provincias comprendidas en el territorio 
-

tanía general de Yucatán y en el de las comandancias generales de pro-
-

-
culadas a la discusión en torno al origen de la soberanía. Para los dipu-

-
te” en la nación, entendida ésta como el conjunto de cuerpos políticos 

-
-
-

-

un gobierno nacional, pero ellos mismos tienen el derecho de retomar 

1206-1207).

transformaron en el siglo XIX, pero las comunidades campesinas e in-

como objeto la conservación de sus autonomías en el marco de las nue-

-
-

400).

4. La emergencia de los derechos liberales en una sociedad 
corporativa

en la desigualdad de derechos y privilegios. La sociedad novohispa-
na estaba organizada en corporaciones de muy diversa índole. Todas 
estas corporaciones eran privilegiadas, pero de forma diferente y unas 
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excequación -
-

dos los cuerpos, comunidades y provincias (ibid., p. 70).9 El tránsito de 
estas ideas corporativas hacia una nueva forma de organización social 
y de justicia basada en la ley general –la ley igual para todos los indi-
viduos–, no fue fácil y desde luego tardó mucho tiempo en imponerse.

La idea de los derechos no era una idea nueva, pero sí lo era la idea 
-

den jurídico novohispano10 obedecía a una tradición jurídica de varios 
-
-

existencia de fueros y juzgados privativos para las distintas corpora-
ciones y estados: el fuero eclesiástico, el fuero militar, el fuero de las 
ciudades o el juzgado de indios. Y se derivaban también los constantes 
problemas de competencias (ibid., p. 282). 

El poder político de cada cuerpo se manifestaba a través de su auto-
nomía con respecto al resto de los cuerpos. El cuerpo, como sostiene 

interior, y cada corporación defendía este privilegio frente a los demás, 
e incluso frente al monarca” (ibid., p. 285). La relación entre cuerpos 

-

La novedosa concepción de los derechos liberales venía a romper 
-

dos los individuos nacen libres e iguales”, idea reiterada tanto en la 
Declaraciones de Derechos del Pueblo de Virginia y la Declaración de 
Independencia de los Estados Unidos (1776), como en la Declaración 

9 -
diz, por ejemplo en la igualación de todos los Ayuntamientos y provincias, se pude ver con cierta 

-

10 Existían estados diferenciados: repúblicas de indios, república de españoles, castas, noble-
za, clero, miserables y rústicos, mujeres, viudas, huérfanos. Había también cuerpos y gremios 
con diferentes jurisdicciones: consulados de comerciantes, el cuerpo de minas, las cofradías, 
los gremios como el de pintores y doradores, la Academia de San Carlos, y existían también los 
cuerpos territoriales: provincias, intendencias, municipios, villas, ciudades, etc.
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-
pimiento radical con la tradición y la costumbre, al menos teóricamen-

-
diz irían ganando poco a poco terreno y adeptos. Desde el comienzo 
de la lucha insurgente se comenzaron a defender. Sin embargo, este re-
conocimiento tuvo matices. No todos los derechos liberales tuvieron  
una amplia aceptación entre los insurgentes, el caso, por ejemplo, de la li- 

libertad en una sociedad profundamente católica. Desde los primeros 
documentos constitucionales se consagró a la religión católica como 
la única posible. Sin embrago, mientras esa puerta parecía inaccesible, 

la libertad religiosa y de conciencia.

-
ganicista estaba tan fuertemente establecido en todos los niveles de la 

-
ción diferente” (Rojas, p. 73).

El mundo corporativo y de los derechos particulares no fue tan fácil-

-
-

rés podían tener los ahora ciudadanos en aceptar una ley general, la mis-

-
mental para enfrentar la desarticulación territorial, la disgregación del 
poder y la disolución social. Sin embargo, las antiguas corporaciones 
siguieron reclamando durante muchos años sus privilegios y, por asom-

se les otorgaron nuevos (Rojas, p. 78).

Es precisamente este tránsito de una concepción organicista a una 

-
-

ró la adopción de una nueva concepción de los derechos fueron varia-
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dos. Roberto Gargarella (2005)11 ha evidenciado cómo existieron tres 
grandes aproximaciones ideológicas en el siglo XIX: el radicalismo o 
populismo, el liberalismo y el conservadurismo. Cada una de ellas tuvo 

a otras cuestiones, especialmente a la idea de autogobierno colectivo. 
Los liberales le dieron un peso excesivo a los derechos individuales a 

-

dieron mayor peso a la idea de autogobierno y vieron a los derechos 
supeditados a la voluntad de las mayorías o al bien común. Para los 
conservadores en cambio ni los derechos ni la idea de autogobierno co-

-
ron supeditadas a la importancia de la religión y al mantenimiento de 

-
biera, como antes señalamos, grandes coincidencias con los liberales 
en algunos temas.

-
-

situaciones muy injustas en nombre de los derechos individuales, espe-
cialmente defendieron a ultranza los derechos de propiedad. Esta situa-
ción, nos dice Gargarella, contribuyó a desvirtuar el respeto a los dere-
chos individuales:

-
vilegios abusivos a los ojos de todos, luego, ellos mismos contribuían a 

(Gargarella, 2005, p. 28).

-

11 Los fundamentos legales de la desigualdad 

americano en su periodo fundacional, comparando las experiencias de países como Los Estados 

-

-
ron los grupos en esa época.
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articular la sociedad corporativa. Gargarella nos recuerda la adverten-
cia de Rousseau en estos términos:

Resulta claro: si la sociedad es heterogénea y se encuentra subdividi-
da en una multiplicidad de grupos, luego, cada individuo procurará de-

-

(ibíd., p. 29).

cierto punto el norteamericano) consideraron indispensable la cons-
trucción de una sociedad más homogénea como condición para tener 

las ideas liberales como ideales a favor de una sociedad más justa y ho-
mogénea. En la Constitución de Apatzingán, como recuerda Gargare-
lla, se dejaba en claro el predominio de la decisión mayoritaria por en-

-
-

ligencia particular a la voluntad general”. Pero, como dice Gargarella:

Si bien muchos populistas aceptaron la restricción de ciertos derechos 
individuales en nombre de las aspiraciones mayoritarias mostraron, en 
cambio, una clara inclinación por fortalecer la vida política de la co-
munidad expandiendo los derechos políticos existentes: los derechos 

-
deraron necesarios para el buen funcionamiento del sistema mayoritario 
(ibíd., p. 56).

-
-

toriadores en México y otros países latinoamericanos han llamado el 
liberalismo popular. Ciertamente no deberían confundirse estas dos 

constitucional representado por algunos pensadores y revolucionarios 
-

relos, hasta Fernández de Lizardi, Lorenzo Zavala, Francisco García, 
Melchor Ocampo, Ponciano Arriaga, Ignacio Ramírez, Castillo Velas-
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-
visar el rol de los movimientos campesinos e indígenas.12 

El cambio desde la sociedad corporativa tradicional no tuvo como 
única dirección la sociedad liberal individualista, antes bien, como 

-
-

fundó una nueva manera de entender el autogobierno, una de ellas fue 
la transformación de la idea de la autonomía del pueblo.13

Los vecinos se convirtieron en ciudadanos pero dentro de sus pro-
pias comunidades, desde allí se ejercieron algunos derechos políticos y 
las comunidades hacia afuera defendieron sus privilegios previamente 

-
tas (especialmente la abolición de tributos y del diezmo; el reparto de 
tierras y mejores condiciones para el trabajo de la tierra). Es posible 

hacia la sociedad liberal individualista, sino también a otras formas co-

Como lo plantea Palti:

Recuperar su dimensión política implica dejar de lado la idea de la exis-
-

ría la evolución de las ideas en América Latina a lo largo del siglo XIX; 
tratar de entender cómo los actores políticos locales del periodo inten-
taron articular concretamente respuestas prácticas a problemas para los 
cuales no existían en realidad, soluciones a priori válidas o incontesta-
bles; rescatar, en suma, la naturaleza dilemática de las problemáticas en 
cuestión (Palti, p. 34).

sucedió con el lenguaje de los derechos, especialmente, con los dere-

12 No puedo aventurarme ahora a tratar de señalar cuál debería ser el criterio para distinguir 
-

davía algo más sobre el liberalismo popular en el siguiente apartado.
13 -

la propiedad. Vieron a los derechos como algo supeditado a los intereses colectivos o comunita-
rios y fortalecieron la participación política y el voto.
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proceso importantísimo in
los nuevos ayuntamientos constitucionales. 

5. Los nuevos Ayuntamientos constitucionales

En las últimas décadas se han realizado estudios importantes en tor-
no al corporativismo y a la formación y desarrollo de los ayuntamien-
tos en el siglo XIX; en estudios como los de Antonio Annino, Guy 
Thomson(1991), Florencia Mallon (1995) y Peter Guardino (1996), 
entre otros, se ponen de relieve los detalles de la transformación de los 
nuevos los ayuntamientos, su organización y sus luchas. En estos estu-

-
nominado el liberalismo popular.14

XIX se han centrado en estudiar a los dos grupos importantes: los con-
servadores y los liberales, pero generalmente han dejado fuera de tales 
estudios el rol de las clases trabajadoras. Los indios y los campesinos 
son a menudo vistos como predispuestos a la tradición, con un horizon-

en la historia de manera esporádica e infructuosamente para expresar 
-

titución de Cádiz en 1812 se inició un proceso de transformación de 
corte liberal. La Constitución en su artículo 310 facultaba a establecer 

-
tuyeran ahí donde hubieran más de mil habitantes. Los ayuntamientos 
estarían integrados por alcalde o alcaldes, regidores, el procurador sín-

14

de modo activo en las negociaciones políticas y culturales sobre la nación, el Estado y el libe-
ralismo como parte de una identidad primaria. El nacionalismo y el liberalismo fueron recons-

de las élites regionales y nacionales” (Tutino, 1996: 556). Tutino se muestra algo escéptico en 
cuanto a la aparición de numerosas comunidades liberales como parece sugerir Mallon (1995), 

-
-

mensionar este fenómeno véase a Brian R. Hamnett (1999).
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dico, y estrían presididos por el jefe político donde los hubiere o por 
uno de los alcaldes (Guardino, 1996, pp. 85-86).

El régimen municipal se comenzó a implementar entre agosto y sep-

-
mente a los miembros del Ayuntamiento (alcaldes, regidores, síndicos). 
En 1813, por ejemplo, en la huasteca hidalguense y veracruzana los 
pueblos erigieron 21 ayuntamientos (Escobar, 2001, p. 14). La Cons-

-
-

ña el decreto de abolición se publicó el 17 de septiembre de 1814, pero 
el surgimiento de los ayuntamientos había iniciado. Años más tarde en 
1820 un levantamiento de corte liberal obligó a Fernando VII a recono-
cer la Constitución gaditana, y se ordenó restablecer los ayuntamientos 

Entre 1820 y 1821 hubo nuevas elecciones para ayuntamientos. El 

fueron muy variados. Donde la población era mayoritariamente indíge-

-

zonas donde la población no era mayoritariamente indígena los ayunta-
mientos tuvieron una composición multiétnica. En un primer momen-
to, debido a la inestabilidad producida por la lucha insurgente, en mu-
chas comunidades indias al constituirse en ayuntamientos el control 
pasó a los mestizos o ladinos. En las cabeceras administrativas fueron 

algunas élites locales se hicieran con el dominio de los ayuntamientos. 

pueblo (cabecera) y no de los demás pueblos (sujetos) o comunidades 

en crear cuerpos autónomos, sino sujetarlos a otras instituciones como 
las diputaciones provinciales y los jefes superiores de las provincias, 
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emergieron como la institución más importante del nuevo orden (Guar-
dino, 1996, p. 87).15 Esto se debió a su carácter de intermediarios entre 
el estado nacional y las mayorías rurales. El municipio tenía entonces 
objetivos locales, estatales y nacionales.También tuvieron importancia 
económica pues eran los encargados de recaudar las contribucionesy 
los impuestos especiales para sostener el ejército, fomentar las obras 

y promover los caudales propios (bienes raíces e inmuebles) y arbitrios 
(contribuciones locales y multas por faltas administrativas). Gozaban, 

repúblicas de indios), se pasó a tener hacia 1821cerca de mil (Annino: 

se pasó a tener 200 ayuntamientos constitucionales (Annino, 1994, pp. 
245-246).16

entre 1820 y 1821 (Guardino, 1996, p. 86).
Bajo el nuevo régimen constitucional todos los ayuntamientos fue-

ron iguales desde el punto de vista jurídico. La ciudadanía para los gru-
pos indios y campesinos no estuvo asociada con el individualismo, 

-
dino, 1996, p. 91).17

La multiplicación de los cabildos constitucionales al cobijo del libe-
ralismo gaditano puso en marcha un proceso de igualación jurisdiccio-

15

-
tamientos se habían convertido en el centro de la vida política mexicana. Las grandes ciudades 
provinciales tomaron la delantera en cuanto al incremento del número de diputaciones provin-
ciales en el país. Había seis en 1814. Cuando se restableció la Constitución, en 1820, los novo-
hispanos insistieron en aumentar el número de las diputaciones provinciales. Llegaron a 15 en 
1820, a 18 en 1822 y a 23 en 1823, cuando iniciaron el proceso de convertirse en estados.” Y 

-

-
tores franceses” (Rodríguez, 1991, p. 517).

16 Veracruz 6, Zacatecas 13, Guanajuato 15, Tlaxcala 42, México 85, Valladolid 90, Puebla 
172, Oaxaca 200 (Annino, 1994).

17 Guardino cita en su libro un discurso de Vicente Guerrero en 1815 donde les dice a los ha-

-

p. 91).
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-
ción de un sistema representativo fundado en el principio corporativo 

-
-

cial del Antiguo Régimen: su estructura piramidal. Todo el sistema de 

en pocos años sería completamente desarticulado (Palti, 2007, p. 87). 

-
vados podrían no deberse simplemente a la persistencia de arraigados 
patrones comunales o imaginarios tradicionales. Éstos serán, de algún 

-
palista no expresa meramente una forma natural tradicional de sociabi-

orden colonial, fue, por el contrario, resultado de su dislocación:

El desliz de la ciudadanía hacia las comunidades territoriales no fue una 

precisamente por efecto de la aplicación en la Nueva España de la Cons-
titución de Cádiz en 1812 (Annino, 2002, p. 209).

idea de pertenencia común a la nación junto con la titularidad de dere-

centrales, restando legitimidad a los nuevos gobiernos (Annino, 2002, 

-
trictamente político” (Palti, 2007, p. 87).

-
pendencia, la república liberal tuviera dos fuentes de legitimidad:

sobre todo las comunidades indígenas, interpretaron las libertades libe-
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rales como un reconocimiento de sus antiguas libertades, es decir, de sus 
antiguos derechos sobre el territorio” (Annino, 2002, p. 245).18

Cádiz transformó la comunidad local en la fuente de derechos polí-
ticos, el indio (y el campesino en general) era un vecino-ciudadano, su 
comunidad y su territorio eran la fuente de los derechos constituciona-

-
-

neró problemas de interpretación de la constitución gaditana (Annino, 
2003, p. 405). El municipio liberal fue el instrumento empleado por los 
pueblos para defenderse de la amenaza de la igualdad liberal una vez 

más importantes de los nuevos ayuntamientos fue ampliar las tierras 
-

ción agraria (Annino, 2003, p. 406).
El tema central tratándose de indios se reducía al problema de la tie-

agrarias de hecho se habían tratado de implementar desde las reformas 
-

rales mexicanos, la cuestión ya se había planteado en términos de re-
partir la tierra comunal de los indios a los campesinos pobres. Más ade-

la manera de convertir a los indios en verdaderos ciudadanos, hacién-
dolos propietarios privados. A lo largo del siglo XIX los esfuerzos por 

-

18

-

casi obvias, los estudios histórico-jurídicos basados en presupuestos formalistas y iuspositivistas 
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el campesino pobre se hiciera un próspero propietario. Los grandes be-

duda los hacendados.
El proceso de reparto de las tierras comunales comenzó pues desde 

antes de la Reforma. Jean Meyer estudiando el caso de Jalisco docu-
menta cómo desde 1825 la legislación local comenzó a repartir dichas 
tierras (Meyer, 1973, pp. 116-119). No obstante, como Alan Knight ha 
señalado pese a los esfuerzos liberales por disolver la propiedad comu-
nal indígena, este proceso no fue inmediato:

En muchas regiones los pueblos conservaron sus tierras; en buena parte 
del centro de México hasta 1880, en Guerrero hasta principios de siglo, 

comunal llegó en los decenios 1880 y 1890, cuando había desaparecido 
la generación liberal de Juárez y Lerdo, y llegaban al poder los liberales 

-
dad y rápido desarrollo capitalista. (Knight, 1985, pp. 76-77).19

La persistencia de la propiedad comunal pese a los esfuerzos libe-
rales por suprimirla, fue fruto de persistentes formas de vida comu-
nitarias, de formas de solidaridad y de una manera de hacer política 

puede evidenciar la existencia de estrategias para burlar las reformas y 
los repartos de tierras, muchas formas de mantener e incluso de conse-
guir nuevas dotaciones de tierras comunales.20

 
tla y de Xochiapulco (o Villa Cinco de Mayo) en la Sierra de Puebla 
(Thompson, 1991; Mallon, 1996). La comunidad de Xochiapulco es un 
ejemplo interesante. Tanto en la guerra entre conservadores y liberales 

francesa este pueblo mostró una disposición a combatir del lado libe-
-

munidad luchaba por la alianza nacional liberal también buscaba atraer 
a los liberales hacia las perspectivas comunitarias. Durante los años del 

19 -
tación)”, en Historia Mexicana, XXXV, 1, 1985, pp. 59-91, p. 76-7.

20 -
dio del cual los municipios rompían el pacto de subordinación al gobierno federal (o estatal) y 
apoyaban a otros cuerpos recuperando sus soberanías (2003, p. 411).
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de la élite liberal aceptaran su visión del liberalismo comunitario. Un 
liberalismo con una visión más igualitaria y comunitaria de la nación 

liberales accedieran a ciertas demandas, a cambio de su apoyo para lu-
char contra el enemigo (los conservadores y los franceses). Sin embar-
go, después de 1867 el régimen liberal de Juárez rompería con los pac-

-

tierras (autonomía ecológica), y vida ritual y religiosa independiente 
(autonomía cultural). Pero ante la insistencia de las élites liberales de 
imponer transformaciones estructurales y culturales desde arriba, la co-

poder de Juárez en 1872 y  posteriormente a Lerdo de Tejada en 1876. 
El régimen de Díaz dejó el poder local en manos de la comunidad y 
las presiones sobre las tierras de la comunidad disminuyeron (Tutino, 
1996, pp. 541-542, 554-555).

El punto más importante de este proceso lo plantea así Annino:

-
meno de neocorporativismo en el interior de un cuadro constitucional. 
El fenómeno reforzó todavía más los fundamentos municipalistas de los 
nuevos estados y planteó a los grupos dirigentes liberales de la segunda 
mitad del siglo un grave dilema: si era relativamente fácil desde el punto 
de vista constitucional desamortizar la propiedad eclesiástica, ya lo era 

trataba de órganos constitucionales (Annino, 1994, p. 251).

6. La Reforma y la desamortización de la tierra

Para los proyectos de gobiernos liberales la disolución de las comu-

modelo liberal necesitaba fundar su dominio sobre una sociedad de in-
-

lante, 1992, p. 65). Con la Ley de desamortización del 25 de junio de 
1856, también conocida como la Ley Lerdo, el gobierno liberal ordenó 
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-
traban como propietarios las corporaciones civiles o eclesiásticas para 

Dentro de las corporaciones se comprendían todas las comunidades re-
ligiosas, cofradías y archicofradías, congregaciones, hermandades, pa-

(Artículo 3º). Además en el artículo 25 se le negaba capacidad jurídica 
-

y directamente al servicio u objeto de la institución). Este artículo pa-
saría a formar parte del artículo 27 de la Constitución de 1857.21

su artículo tercero a los ayuntamientos constitucionales. De cierta for-
ma las comunidades eran cuerpos constitucionalmente reconocidos, ya 

-

liberal, electiva y consti-
tucional
con sus fueros y privilegios particulares habían negado hasta entonces 
la soberanía única de la nación” (Annino, 2002, p. 247. El subrayado 
es nuestro).

Para Meyer esta ley tuvo el doble efecto de aumentar las haciendas 
y destruir las tierras de propiedad comunal, se aceleró el desarrollo del 
latifundismo y la ruina de las comunidades (Meyer, 1973, p. 68). Sin 
embargo, los líos jurídicos fueron grandes. Las legislaciones de algu-
nos estados habían dado a los ayuntamientos la facultad de representar 
legalmente a las extintas comunidades para el efecto de hacer el repar-

-
mente muertas, seguían teniendo apoderado (ibid., p. 157), y eso crea-

litigaron a favor de las comunidades.

21 Artículo 27. La propiedad de las personas no puede ser ocupada sin su consentimiento, 

-

institución.
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Los bienes de las comunidades-ayuntamientos no fueron nacionali-

-

la mantuvieron. Los litigios, fraudes y corruptelas estuvieron a la orden 
del día. La ley autorizaba a los jefes políticos a rematar los terrenos en 

la denuncia ante la primera autoridad política del partido”.22 Tales fa-
cultades se prestaron a innumerables irregularidades.

-
ristas se dividieron respecto a cómo debía interpretarse la ley. La Su-

-
blema resuelto por la Suprema Corte se originó en Veracruz donde la 
comunidad de Chicontepec a través de su apoderado (el jefe político 
de ese mismo lugar) solicitaba el amparo de la justicia ante el remate 

-

-
-

tión a resolver para la Corte consistió en determinar si las autoridades 
estatales tenían o no facultades para ordenar el reparto o si esa era una 

era un acto consentido. Más allá del sentido de esta resolución es im-

legales para mantener la propiedad comunal; en el caso de Chiconte-
pec se intentó mantener las tierras a través de constituir una asociación 
agrícola.23

22 El artículo 10 de la Ley Lerdo o Ley de Desamortización de Bines de Manos Muertas del 
-

-

23 Para más detalles sobre el caso y para el importante voto particular de Ignacio Vallarta 
véase el estudio de Jean Meyer (1973, pp. 133-153).
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-
ciones civiles– carecían de personalidad legal, para luego reconocerles 

-

repartos eran aberraciones legales, pues omitían deliberadamente toda 
referencia a los antecedentes, no incluían descripciones técnicas de las 
tierras adjudicadas, y no estaban notariados de acuerdo a las exigencias 
de la ley (citado por Kourí, 2009, p. 284).

Kourí cita en el trabajo referido un pasaje de Los grandes problemas 
nacionales -
nuación:

Muchas veces, y de ello nosotros damos testimonio personal fundado 
en observaciones hechas durante nueve años en varias poblaciones pe-

-
genas, han comprado casi todos los terrenos, han hecho expedir los títu-
los correspondientes, y han recogido esos títulos desde luego, pagando 
los impuestos á nombre de los adjudicatarios. Muchos indígenas de los 

les dieron en adjudicación, y si se hiciera una investigación acerca de 
-

prador algunas piezas de pan, otro algunos cuartillos de maíz, y los más 

Kourí, 2009, p. 289).

por militar a favor de la causa de las comunidades y presentaron a los 
pueblos y a la propiedad comunal como una solución a los problemas 

-
ducir estas ideas en los procesos legislativos posteriores a 1910. Moli-

el artículo 27 de la Constitución de 1917, pero de esta historia ya no 
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7. Los derechos de los pueblos

usó el lenguaje de los derechos para reclamar derechos comunitarios  
-

tamientos.
-

mentos dan muestra de cómo la nueva ubicación de la soberanía relegi-
timó antiguos derechos colectivos pero en un nuevo contexto. Se trató 

-
-

ticado durante la colonia por altos y bajos funcionarios por medio de 

-

organizada. Muchos de estos derechos se habían mantenido de alguna 
forma en la mentalidad colectiva de la América española, no se sabe 

1808 reaparecen con mucha fuerza en el escenario político (Annino, 
1994, p. 240).

modo en estado latente debido a la fuerza de la tradición iusnaturalista-
católica. La vertiente jesuítica tenía algunas similitudes con el iusnatu-

-
ginariamente” en el pueblo o los pueblos (Annino, 2002, p. 242).

-
sición de José María Luis Mora y José María de Jáuregui, y gracias a la 

-
tos tuvieran bienes comunales. La discusión se libró en parte en térmi-
nos del derecho de los pueblos a la propiedad comunal. Mora en tales 

-
-

En un artículo del periódico conservador El Universal (9 de diciem-
bre de 1848, citado por Hale, 1972, pp. 248-249), se criticaba al go-
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bierno republicano por su incapacidad de establecer el orden respecto 
de las rebeliones indias, en dicha nota se interpretaba en los siguientes 

-
cepcionados del nuevo sistema razonaban desde los principios del libe-
ralismo:

-

Para los conservadores el camino a seguir respecto del problema in-
dio era volver a las instituciones paternalistas de la Colonia. Sin em-

-

-
da de los conservadores. La mera multiplicación de ayuntamientos en 

-
mente ante la adopción de una institución liberal por parte de las comu-
nidades, sino como nos lo han sugerido Palti y Annino, ante otra con-

-
ganicismo no implicó conservadurismo ni tradicionalismo consiste en 

de comunidades indígenas, resultaba muy difícil encontrar partidarios 
del conservadurismo, el partido conservador tuvo muy poca resonan-
cia al decir de Hamnett (1999). Los conservadores recibieron apoyo en 

-

Morelia y San Luis Potosí la disputa con los liberales fue intensa. Estas 
regiones eran el corazón del México católico y en ellas se confundía la 
defensa de la iglesia con el apoyo a los conservadores (Hamnett, 1999, 
p. 197).

Fernando Escalante cita un documento de 1849 donde las autorida-
des del común de Juchitán reclaman su derecho a aprovechar las tierras 
de Tehuantepec, su derecho igual

mexicanos, somos la nación, y somos dueños y tenemos el mismo dere-
-
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precisas... (Escalante:1992, 68).24 

En algunos levantamientos indios se sumaban a sus demandas por 
tierras el reclamo de autonomía o autogobierno indígena, e incluían 
también, nos dice Hale, la lista prototípica de demandas liberales y an-

-
do de la propiedad precolonial, la existencia de una clase indígena ex-

Colonia” (Reyes Heroles, p. 568).25 Al contrario dichos levantamien-
tos estaban altamente institucionalizados. Las rebeliones indias fueron 

frente a las políticas liberales respecto de la apropiación privada de la 

de despojar a dichas comunidades y de oprimirlas). El aprovecharse de 
la debilidad del gobierno durante y después de la ocupación norteame-

-
nos políticos.

para hacer valer demandas locales, forzando a las autoridades a escu-
-

26 El Plan de Amatlán 

24 El documento citado por Escalante aparece en Víctor de la Cruz, La rebelión de Che Gorio 
Melendre, México, Ayuntamiento de Juchitán, 1983, p. 31.

25

dedicado tres tomos a El liberalismo mexicano desde 1808 hasta 1867, sin llegar a tocar direc-
-

1972, p. 222)
26

Plan de Iguala de 1821 y el Plan de Tuxtepec de 1876. Los pronunciamientos fueron una prác-
tica importante de la vida política. El pronunciamiento de Rafael del Riego en España en 1821 

la manera de hacer 
política en México tras el éxito paralelo en México del Plan de Iguala en 1821” (2009, p. 11). Se 

-

en el pronunciamiento, a diferencia del simple golpe de Estado, una apelación a la opinión pú-
Diccionario de 

historia de España, dirigido por Germán Bleiberg, 2ª ed. Madrid, Revista de Occidente, 1969, v. 
III, p. 353-355, cfr. Fowler, 2009, p. 21).



LOS DERECHOS COLECTIVOS EN EL MÉXICO DEL SIGLO XIX 177

(30 de diciembre de 1847), por ejemplo, postulaba el desconocimien-
to de las autoridades emanadas del gobierno y postulaba la libertad del 
pueblo de elegir a sus empleados, se declaraban comunes las tierras y 
se prohibía su renta, la derogación de los impuestos salvo los estricta-
mente necesarios para las urgencias locales o la guerra, la derogación  
de pagos a los curas. Igualmente sucedió con el Paln de Tantoyuca (7 de  

-
bro de rentas (Escobar, 2001, pp. 172-173).27

-

muchas de las luchas de las comunidades indias se hicieran en instan-

y cultural de los pueblos indios; se luchaba también con otras comuni-

y muchas veces rivalidades familiares o culturales (Powell, 1974, pp. 

muchos de los alzamientos indios y en los enfrentamientos entre co-
munidades. Tanto liberales como conservadores lograron muchas ve-
ces apaciguar los levantamientos de algunas comunidades apoyando a 

ocurrió en la derrota del importante levantamiento en la Sierra Gorda 
(1847-1853) (ver Hamnett, 1999, pp. 189-197).

también da testimonio de cómo las comunidades indígenas se comen-

ideas comunistas”) (Powell, 1974, pp. 83-84).
Existen otras referencias de las cuales podemos extraer algunas con-

clusiones en torno al reclamo de otro tipo de derechos no vinculados 
con la tierra. Hale en su obra sobre Mora relata cómo este pensador li-

vigorosamente a las pretensiones de Juan Rodríguez Puebla de estable-
cer un currículum separado para los indios en el primer establecimien-
to (estudios preparatorios):

27 El Plan de Tantoyuca lo encabezaba Juan Llorente, subperfecto del partido de Chicontepec 
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el Colegio de San Gregorio, escuela jesuita para indios clausurada en 
1767.28 Mora no podía entender a Rodríguez Puebla, el cual, como in-

(Hale, 1972, p. 224).

El mismo Hale relata otro suceso:

El 20 de abril de 1840, El Siglo

El Siglo, estaban importando 
ideas comunistas de Europa y trayéndolas a los indios prometiéndoles 
tierras, sacerdotes gratuitos, jueces indios (Hale, 1972, p. 243).
 

las comunidades reclamaban también otros derechos como el de una 

con la idea de una educación igual para todos. El problema de la lengua 
estaba allí, pero la construcción de una nación para los liberales pasaba 
por homogenizar culturalmente –mas no económicamente– a la nación 
y establecer una sola lengua. Los pueblos reclamaban también el dere-

-
ra gratuita.

28

-

originales: los intentos repetidos de retirar fondos para usarlos en otros colegios de la ciudad, y 
-

rio de Don Francisco Mendoza y Moctezuma provocado por la política del gobierno de Gómez 

nos considera; por otros caminos se obra en oposición directa, deteniendo lo nuestro, y hacien-
Cfr., Do-

rothyTank Estrada, La educación ilustrada. 1786-1836, El Colegio de México, México, 1977 
(se cita la cuarta reimp., 2005), pp.188-9.
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-

necesariamente anti-liberales. Si el liberalismo lo entendemos como 
una doctrina comprometida con los derechos individuales y sólo con 

-
beralismo así es difícil de sostener. El liberalismo es una doctrina com-
prometida con valores liberales: la autonomía individual, la dignidad 
de la persona, la libertad y la igualdad. Tales valores generan una serie 
de exigencias respecto de la legitimidad del poder político y le impo-

-

-

respecto y no existen recetas inamovibles. Los derechos básicos de las 

-
-

tades formales defendidas por la Ilustración, si bien fueron un aporte 
importante de la modernidad, no sirven de mucho cuando existen otras 

igualdad social y económica es también una lucha liberal, de un libera-
-

dan ser ejercidas por todos se necesitan condiciones sociales, culturales 

-
miso con las libertades formales –y se entiende también como el com-

libre y elegir y desarrollar sus propios planes de vida– entonces hay ca-

través del reconocimiento y la protección de algunos derechos colec-
-

mitan ser libres. En ocasiones la forma de lograr esto es por medio del 
desarrollo y la defensa de las comunidades. No se trata de una defen-
sa absoluta de la comunidad frente a la disidencia interna, sino de lo 
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-
rioridad a  ciertos grupos. Proteger a ciertos grupos, en tanto grupo, 
de la explotación y marginación es muchas veces la forma más viable 
de asegurarles mejores condiciones de vida, acceso a la educación y la 
cultura, acceso al trabajo, etc. Garantizarles entonces derechos a una 

-
reses, voluntad y tradiciones, puede ser la mejor forma de asegurarles a 

-
tores como Raz y Margalit (1990), han mostrado cómo algunos dere-
chos colectivos como el derecho a la autodeterminación de los pueblos 

La historia del liberalismo al parecer es todavía una historia mal 
comprendida. Históricamente hablando hubo varios liberalismos, pero 

instituciones son fruto de diversas estrategias inventadas, adaptadas e 
implementadas para organizar de tal forma el gobierno, tratando de ha-
cer honor a los valores de libertad, autonomía, dignidad e igualdad, es-

y enfrentar retos diferentes.
La historia del liberalismo es México también ha sido mal compren-

dida. Las ideas liberales tomaron varios rumbos e impactaron en la po-
blación de formas variadas, los pueblos en cierta medida las adopta-
ron y adecuaron a sus necesidades, usaron el lenguaje de los derechos 
como estrategia para proteger sus bienes comunales y exigir derechos 
y justicia. Algunos intelectuales y algunos movimientos políticos en-
tendieron el liberalismo como una ideología comprometida con un in-
dividualismo radical y antepusieron algunos derechos individuales a 

-
dieron con un mayor compromiso con la igualdad y otros con la parti-

-
car algunos derechos.

-
ron estos derechos colectivos. Nos falta también repensar, por ejemplo, 
el artículo 27 de la Constitución de 1917 a la luz de estos antecedentes. 
También debería ser parte de esta aproximación dar cuenta de cómo el 
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poder de los ayuntamientos y, por tanto, de las comunidades, se fue de-

esto repercutió en la autonomía de las comunidades y en la pérdida 

avance en la protección de la comunidad y sus derechos colectivos a la 

la propiedad comunal, pero a costa de privar a la comunidad del poder 
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